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Avanzados), que se pueden abonar en tres plazos: Octubre
2006, enero 2007 y octubre 2007.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

A N E X O

P R O G R A M A

Se ofertan en total quince cursos, dirigidos por profesores
universitarios especialistas en cada tema, y que suman 28
créditos en el primer año y 15 créditos en el segundo. Los
cursos están programados para ser impartidos con un promedio
aproximado de cuatro créditos mensuales.

CURSO ACADEMICO 2006-2007

1.er Curso: Estado Constitucional y Comunidades Autó-
nomas. El sistema político andaluz (Curso de Doctorado).

4 créditos = 3 teóricos + 1 práctico.
Director: Dr. Miguel Agudo Zamora, Profesor Titular de

Derecho Constitucional de la Universidad de Córdoba y Dr.
Octavio Salazar Benítez, Profesor Titular de Derecho Cons-
titucional de la Universidad de Córdoba.

2.º Curso: Derecho Administrativo Autonómico y Local
de Andalucía (Curso de Doctorado).

4 créditos = 3 teóricos + 1 práctico.
Director: Dr. Manuel Rebollo Puig, Catedrático de Derecho

Administrativo de la Universidad de Córdoba.
3.er Curso: Derecho Penal de la Función Pública. Delitos

contra la Administración (Curso de Doctorado).
4 créditos = 3 teóricos + 1 práctico.
Director: Dr. Juan José González Rus, Catedrático de Dere-

cho Penal de la Universidad de Córdoba.
4.º Curso: La potestad de gasto de las Comunidades Autó-

nomas (Curso de Doctorado).
3 créditos = 2 teóricos + 1 práctico.
Director: Dr. Fernando Casana Merino, Profesor Titular

de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Cór-
doba y Dra. María Teresa Mories Jiménez, Profesora Titular
de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de
Córdoba.

5.º Curso: Metodología y técnicas de investigación en las
ciencias jurídicas (Curso de Doctorado).

4 créditos = 3 teóricos + 1 práctico.
Director: Dr. Mariano López Benítez, Catedrático de Dere-

cho Administrativo de la Universidad de Córdoba.
6.º Curso: Reformas laborales y de Seguridad Social (Cur-

so de Doctorado).
4 créditos = 3 teóricos + 1 práctico.
Director: Dr. Federico Durán López, Catedrático de Dere-

cho del Trabajo de la Universidad de Córdoba y ex-Presidente
del Consejo Económico y Social de España.

7.º Curso: Ciudadanía, Género y Administración Pública.
2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.
Director: Dr. Octavio Salazar Benítez, Profesor Titular de

Derecho Constitucional de la Universidad de Córdoba.
8.º Curso: Dirección estratégica en el sector público.
3 créditos = 2 teóricos y 1 práctico.
Directores: Dr. Miguel Agudo Zamora, Profesor Titular de

Derecho Constitucional de la Universidad de Córdoba y Dr.
Fernando Fuentes García, Profesor Titular de Organización de
Empresas de la Universidad de Córdoba.

CURSO ACADEMICO 2007-2008

9.º Curso: Derecho Administrativo especial y Comunida-
des Autónomas.

2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.

Director: Dr. Manuel Izquierdo Carrasco, Profesor Titular
de Derecho Administrativo de la Universidad de Córdoba.

10.º Curso: Las Administración Pública Autonómica y
Local ante la Unión Europea.

2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.
Directores: Dr. Rafael Casado Raigón, Catedrático de Dere-

cho Internacional Público de la Universidad de Córdoba y Dra.
Eva Vázquez Gómez, Profesora Contratada Doctora de la Uni-
versidad de Córdoba.

11.º Curso: La financiación de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales. La reforma del modelo
de Estado Autonómico.

2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.
Director: Dr. Fernando Casana Merino, Profesor Titular

de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de
Córdoba.

12.º Curso: El control judicial de la Administración Auto-
nómica y Local.

2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.
Director: Dr. Mariano López Benítez, Catedrático de Dere-

cho Administrativo de la Universidad de Córdoba.
13.º Curso: El régimen jurídico de las empresas públicas.
2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.
Director: Dr. Juan I. Font Galán, Catedrático de Derecho

Mercantil de la Universidad de Córdoba.
14.º Curso: El Derecho urbanístico y la ordenación del

territorio en Andalucía.
3 créditos = 2 teóricos y 1 práctico.
Director: Dr. Manuel Rebollo Puig, Catedrático de Derecho

Administrativo de la Universidad de Córdoba.
15.º Curso: Factores criminológicos en Andalucía.
2 créditos = 1,5 teóricos y 0,5 prácticos.
Directores: Dr. Juan J. González Rus, Catedrático de Dere-

cho Penal de la Universidad de Córdoba, y Dr. José M. Palma
Herrera, Profesor Titular de Derecho Penal de la Universidad
de Córdoba.

MEMORIA FINAL DEL MASTER

Los trabajos, que deberán realizar los alumnos para obte-
ner los 9 créditos establecidos en este apartado para la obten-
ción del Master Universitario en Derecho Autonómico y Local,
serán dirigidos y tutelados por los profesores de los distintos
cursos del Programa. Cada profesor dirigirá un máximo de
4 trabajos de este tipo.

MODULO DE INVESTIGACION
(sólo es obligatorio para quienes aspiren a obtener el Diploma

en Estudios Avanzados)

Las tesinas, que deberán realizar los alumnos para obtener
los 12 créditos establecidos en este apartado para la obtención
del Diploma de Estudios Avanzados, serán dirigidas y tuteladas
por los profesores de los distintos cursos y seminarios del
Programa. Cada profesor dirigirá a un máximo de 4 alumnos
en la realización de la tesina.

Quien realice este módulo de investigación quedará libe-
rado de la presentación de la memoria final del master.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 25 de septiembre de 2006, por la
que se establecen las bases reguladoras de las Medidas
para el Desarrollo de la Economía Social y se efectúa
su convocatoria para los ejercicios 2006 y 2007.

P R E A M B U L O

La Constitución Española, en su artículo 129.2, establece
que los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas
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formas de participación en las empresas y fomentarán, median-
te una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artícu-
lo 13.20, determina la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de cooperativas, permitiendo el artícu-
lo 69 el uso de las correspondientes facultades normativas
para fomentar, mediante una legislación adecuada, estas
sociedades.

La Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas define, en sus artículos 161 y 162, los
principios generales del interés público de la cooperación y
las medidas especiales de promoción cooperativa.

La Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales,
regula un nuevo tipo de empresa, como fórmula mercantil
de economía social que articula la determinación constitucional
de facilitar el acceso de los trabajadores a la propiedad de
los medios de producción y con la finalidad de desarrollar
nuevos instrumentos de creación de empresas y empleo.

Con estos referentes y en la línea seguida por el Plan
de Desarrollo Regional para Andalucía 2000-2006 y el Decre-
to 24/2001, de 13 de febrero, por el que se establece el
marco regulador de las ayudas de finalidad regional y en favor
de las PYMES que se concedan por la Administración de la
Junta de Andalucía, se aprueba la Orden de 29 de marzo
de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz para el
Fomento de la Economía Social, como instrumento de dirección
de las políticas y estrategias de desarrollo de este sector
empresarial.

La Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de 24 de mayo de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de un Programa de Incentivos para el fomen-
to de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía,
incorpora las líneas de apoyo a empresas de economía social
que articulaba la normativa anterior.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, obliga a una adecuación de
las normas que regulan la concesión de subvenciones, vigentes
en ese momento.

Asimismo, el Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras,
regula diversos aspectos a tener en cuenta en la concesión
de subvenciones.

Con estos antecedentes, marco dispositivo y en el ámbito
general del Pacto Andaluz por la Economía Social, la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa instrumenta una nueva nor-
mativa de desarrollo de la economía social andaluza. Nor-
mativa que, basada en los principios de publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discrimina-
ción y máxima eficacia y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos públicos, articula un conjunto de medidas diri-
gidas a fomentar el desarrollo de una economía social empren-
dedora, innovadora y competitiva en el marco del tejido pro-
ductivo andaluz, a la vez que se promueven sus propios valores
y principios.

La Orden se estructura en cuatro Capítulos, el primero
establece los objetivos, ámbito, normas, principios y bene-
ficiarios de las medias reguladas.

El segundo Capítulo regula las cinco medidas de desarrollo
de la economía social que articula la norma y que se concretan
en acciones dirigidas a la investigación y estudios sobre factores
innovadores de desarrollo de las estructuras de las empresas
de economía social, la implantación de planes y programas
de innovación y desarrollo tecnológico para este sector, la mejo-
ra de la capacidad profesional de sus socios y trabajadores,
la participación en proyectos de ámbito comunitario y el apoyo
a la vertebración y asociación de las empresas para la defensa
de sus intereses.

Los Capítulos tercero y cuarto regulan las normas de eje-
cución y de procedimiento, en las que se establecen prácticas
de planificación dirigidas a una mayor eficiencia y eficacia
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, en uso de las facultades que
me confiere el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y consultado el Consejo Andaluz de Cooperación,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de las Medidas para el Desarrollo de la Economía
Social, con la finalidad de fomentar el desarrollo de una eco-
nomía social emprendedora, innovadora y competitiva en el
marco del tejido productivo andaluz, mediante acciones de
investigación y estudios, implantación de planes y programas
de innovación para el sector, mejora de la capacidad pro-
fesional de socios y trabajadores, así como apoyo a la ver-
tebración y asociación de las empresas.

Artículo 2. Normativa general.
Las subvenciones que se concedan al amparo de la pre-

sente Orden se regirán, además de por lo previsto en la misma,
por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; en la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras; en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 3. Principios de concesión.
1. Las ayudas correspondientes a las medidas que regula

esta disposición se concederán sobre la base de principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación.

2. La gestión de las mismas se realizará con criterios
de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos.

3. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y 31.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras. Los expedientes de solicitud de subvenciones se
resolverán tras la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo
con los criterios establecidos en el artículo 20 de esta Orden.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán beneficiarse de las ayudas para la ejecución

de las medidas que regula esta Orden, las personas jurídicas
de carácter público o privado que cumplan los requisitos que
cada medida determina y que desarrollen su actividad ins-
titucional, económica o social principalmente en Andalucía.

2. A efectos de la condición de beneficiario se entenderá por:

a) Federaciones de Economía Social. A) Federaciones inte-
gradas exclusivamente por sociedades cooperativas, inscritas
en el correspondiente Registro de Sociedades Cooperativas
Andaluzas y B) Federaciones integradas exclusivamente por
sociedades laborales, inscritas en el correspondiente Registro
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de Asociaciones. En ambos casos con ámbito de actuación
en la totalidad de las provincias andaluzas.

b) Confederaciones de Economía Social. Confederaciones
de entidades representativas de la economía social andaluza,
inscritas en el correspondiente Registro de Asociaciones, que
estén integradas al menos por cuatro federaciones de coo-
perativas o sociedades laborales de ámbito regional, y cuyo
marco de actuación sea la totalidad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

c) Fundaciones. Fundaciones participadas íntegramente
por la Junta de Andalucía que tengan entre sus fines fomentar
la actividad emprendedora, la innovación y/o el desarrollo de
la actividad empresarial, de acuerdo con la ordenación general
de la economía, y en particular de acuerdo con lo establecido
en el ámbito de la economía social.

3. No podrán tener la condición de beneficiario, las enti-
dades en quienes concurra alguna de las circunstancias pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, concretamente las
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la ley concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, Incompa-
tibilidad de los Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma y en la
Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidad de Altos Cargos
de la Administración de la Junta de Andalucía, y de la decla-
ración de actividades, bienes e intereses de Altos Cargos y
otros cargos públicos.

e) No hallarse al corriente en las obligaciones tributarias
estatales o frente a la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes, en la forma que se determine regla-
mentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley General Tributaria.

i) Quienes tengan deudas en período ejecutivo de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

CAPITULO II

MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOCIAL

Artículo 5. Medidas.
Con el fin de impulsar y desarrollar la economía social

en Andalucía, en el marco de los objetivos establecidos y la
normativa general de aplicación, se establecen las siguientes
medidas:

a) Estudio y Difusión de la Economía Social.
b) Asistencia a la Innovación y la Competitividad.
c) Formación Profesional.
d) Acciones para la Cooperación.
e) Asociacionismo.

Artículo 6. Estudio y difusión de la Economía Social.
1. Objeto. Promover el conocimiento y la difusión de los

principios, valores, características y realidades de la economía
social andaluza, así como fomentar la participación en pro-
yectos de investigación, estudios y trabajos técnicos para el
desarrollo de la misma.

2. Tipos de acciones. A través de esta medida se podrán
ejecutar los siguientes tipos de acciones:

a) Jornadas de difusión y promoción de la economía
social. Para difundir los principios, valores, características y
realidades del cooperativismo y la economía social entre la
población andaluza en general.

b) Jornadas técnicas. Para informar y sensibilizar, a las
estructuras directivas, técnicas y societarias de las cooperativas
y sociedades laborales, sobre novedades técnicas, económicas,
sociolaborales y de desarrollo que surjan en la economía social
o la afecten desde su entorno.

c) Congresos y conferencias. Encuentros entre distintos
sectores y segmentos de la economía social, con expertos y
especialistas para estudiar, analizar, evaluar, planificar y/o pro-
yectar estrategias de desarrollo económico, laboral o social
del sector.

d) Estudios. Para analizar, evaluar y desarrollar cuestiones
y materias susceptibles de incorporar, renovar o modificar en
las estructuras de desarrollo sociolaboral de las cooperativas
y sociedades laborales.

e) Trabajos de investigación. Que se lleven a cabo en
colaboración con universidades, centros de investigación o
expertos especializados para investigar las necesidades actua-
les de la economía social andaluza y explorar soluciones inno-
vadoras para su aplicación a las estructuras gerenciales, pro-
ductivas y de personal de sus empresas.

f) Campañas de difusión. Concebidas como acciones
genéricas, consensuadas entre las organizaciones represen-
tativas y la Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores y dirigidas a la totalidad de la población andaluza,
para difundir entre ella la realidad de la economía social y
la importancia de sus valores.

3. Entidades beneficiarias. Confederaciones de Economía
Social, Federaciones de Economía Social y Fundaciones.

4. Conceptos subvencionables. Para la ejecución de las
acciones que establece esta medida, se podrán subvencionar
los siguientes conceptos:

a) Para la celebración de jornadas, congresos y confe-
rencias: Alquileres de salas y equipos, elaboración y edición
de soportes gráficos, anuncios de convocatorias, desplaza-
mientos y gastos de estancia de los ponentes y de los res-
ponsables de las jornadas, gastos de atención a los partici-
pantes y los derivados de la organización, dirección y admi-
nistración de las jornadas.

b) Para la realización de estudios: Contratación de técnicos
y servicios especializados externos, desplazamientos y dietas
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necesarios para su realización, así como gastos de publicación,
presentación y distribución de resultados.

c) Para trabajos de investigación: Contratación de expertos
y de servicios especializados externos, desplazamientos y die-
tas, publicación, presentación y distribución de resultados.

d) Para campañas de difusión: Contratación de servicios
especializados externos, desplazamientos y dietas vinculados
a la campaña, diseño, producción, presentación y ejecución
de la campaña de difusión.

5. Importe de las ayudas. Para la ejecución de las acciones
que regula esta medida se establecen las siguientes ayudas
máximas:

a) Jornadas de difusión y promoción de la economía
social, hasta un máximo de 2.000,00 euros por jornada y
un límite en los gastos de organización, administración y ges-
tión del 20% del coste total de la jornada.

b) Jornadas técnicas, hasta un máximo de 2.500,00
euros por jornada y un límite en los gastos de organización,
administración y gestión del 20% del coste total de la jornada.

c) Congresos y conferencias hasta un máximo de
60.000,00 euros.

d) Estudios, hasta un máximo de 45.000,00 euros por
estudio.

e) Trabajos de Investigación, hasta coste total del trabajo
de investigación.

f) Campañas de difusión, hasta el coste total de la
campaña.

6. Condiciones. Con el fin de corregir duplicidad y con-
currencia de objetivos, tendrán prioridad las acciones corres-
pondientes a esta medida, que soliciten las confederaciones
y federaciones de economía social, formando parte de un «Plan
Conjunto», previamente suscrito por todas ellas, debidamente
argumentado y que contemple la totalidad de las acciones
y su distribución territorial.

Artículo 7. Asistencia a la innovación y la competitividad.
1. Objeto. Integrar en las estructuras de las empresas

de economía social factores de competitividad vinculados a
la investigación, la innovación, las nuevas tecnologías, el
comercio, la calidad, la responsabilidad social, la gestión, la
cooperación y el desarrollo, a través de la definición e implan-
tación de planes tecnológicos y de innovación.

2. Tipos de acciones. A través de esta medida se podrán
ejecutar acciones integradas para el estudio, definición, ela-
boración, desarrollo e implantación de planes tecnológicos y
de innovación para las empresas de economía social.

A tal efecto se entenderá por «Plan» el conjunto de accio-
nes, derivadas de un estudio o investigación, que deberán
emprender las empresas de economía social o un conjunto
de ellas, para mejorar sus ratios de innovación y posicionarse
a niveles de desarrollo tecnológico, productividad y calidad
similares a los de las empresas más avanzadas de su área
de influencia competencial.

3. Entidades beneficiarias. Confederaciones de Economía
Social y Fundaciones.

A efectos de esta Medida, las fundaciones tendrán que
cumplir la condición de estar participadas íntegramente por
la Junta de Andalucía y/o confederaciones y federaciones de
economía social andaluzas, además de los requisitos esta-
blecidos en punto 2.C) del artículo 4 de esta Orden.

4. Conceptos subvencionables. Para la ejecución de las
acciones que regula esta medida se podrán subvencionar los
siguientes conceptos:

- Contratación de personal especializado.
- Contratación de servicios externos.
- Los derivados de la realización de campañas de difusión

y sensibilización.

- Los gastos de diseño, elaboración e impartición de pro-
gramas de formación específica.

- Asistencia técnica a empresas para el asesoramiento
en la implantación de los planes.

- Gastos de dirección, coordinación y gestión para la ela-
boración y la implantación de los planes.

5. Importe de las ayudas. Para la ejecución de un plan
en los términos definidos en este artículo, se podrá subven-
cionar hasta el coste total del mismo, con un límite de hasta
el 20% del importe total en concepto de coordinación y gestión
del proyecto.

Artículo 8. Formación profesional.
1. Objeto. Mejorar el nivel de capacitación profesional de

las estructuras productivas y de gestión de las cooperativas y
sociedades laborales, así como contribuir a la generación de
nuevos proyectos empresariales de autoempleo y a la creación
de empresas innovadoras de economía social. Todo ello median-
te la ejecución de un plan anual de formación profesional ocu-
pacional para la economía social, con la finalidad de:

a) Mejorar la cualificación profesional de los trabajadores
de las empresas de economía social.

b) Capacitar a la población desempleada, con especial
atención a la población joven, las mujeres y otros colectivos
con baja representación en el mercado de trabajo, para su
inserción laboral en empresas de economía social o para aco-
meter e implantar su propio proyecto empresarial.

2. Tipos de acciones. En el marco del plan anual de
formación profesional ocupacional para la economía social solo
se podrán ejecutar acciones formativas que consistirán en la
organización e impartición de las siguientes familias de cursos:

a) Para enseñar o perfeccionar las técnicas de adminis-
tración y gestión de empresas de economía social.

b) Para mejorar y actualizar la cualificación profesional
de los trabajadores de la economía social.

c) Para formar a la población desempleada, específica-
mente en las profesiones más demandadas por las empresas
de economía social.

3. Planificación y ejecución. La Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores aprobará y ejecutará anual-
mente el plan de formación profesional para la economía social
a través de las entidades beneficiarias de esta medida, las
cuales presentarán previamente y con carácter anual, una pro-
puesta formativa que dé respuesta al plan de formación, a
los objetivos de esta medida y a los requerimientos funda-
mentados de la economía social.

4. Entidades beneficiarias. Confederaciones de Economía
Social, Federaciones de Economía Social y Fundaciones.

5. Personas destinatarias. Podrán acceder a la formación
derivada de la ejecución de las acciones formativas reguladas
en esta medida:

a) Las personas que sean socias de cooperativas o de
sociedades laborales y quienes trabajen en ellas o en sus fede-
raciones o en las fundaciones que tengan entre sus fines la
promoción de la economía social. También podrán acceder
profesionales de la gestión y administración y quienes formen
parte de los órganos de gestión o de representación de las
entidades de economía social.

b) La población desempleada con interés de acceder a
la economía social o con inquietudes emprendedoras.

6. Prácticas profesionales en empresas. Los cursos de
formación dirigidos a la población desempleada podrán incluir
prácticas profesionales en empresas de economía social ade-
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cuadas al contenido del curso, y se desarrollarán atendiendo
a las siguientes condiciones:

a) Las prácticas en empresas tendrán una duración máxi-
ma de 40 jornadas.

b) Contarán con un mínimo de 4 horas diarias, no supe-
rarán el período de formación teórico-práctica y se tendrán
que realizar en el período de impartición del curso o como
máximo a los 30 días desde su finalización.

c) De ellas no se podrá deducir relación laboral alguna
entre la empresa y el alumnado.

d) Para la realización de estas prácticas, las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
suscribirán convenios de colaboración con la entidad bene-
ficiaria y la empresa de acogida. Dicho convenio deberá noti-
ficarse a la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

e) La empresa de acogida designará a una persona de
su plantilla, con capacidad suficiente para asesorar a quien
realiza las prácticas y para supervisar sus actividades. A la
finalización de las prácticas profesionales, la empresa certi-
ficará a cada practicante la realización de las mismas.

f) Durante la realización de las prácticas los alumnos debe-
rán tener suscrito una póliza de seguro de accidentes.

7. Normas específicas para las acciones formativas deri-
vadas de las competencias transferidas en materia del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional. Los cursos
que se ejecuten en el marco de las competencias transferidas
a la Comunidad Autónoma Andaluza respecto al Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional que vayan dirigidas a
beneficiarios y destinatarios integrados en el ámbito de la eco-
nomía social, se regirán además por las siguientes normas:

a) Las organizaciones representativas de la economía
social beneficiarias de esta medida tendrán que contar con
la correspondiente homologación como Centro Colaborador,
en los términos previstos en la Orden de 25 de julio de 2000,
de la Consejería Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que
se regula el procedimiento de autorización administrativa para
la actividad como centro colaborador de formación profesional
ocupacional de la Junta de Andalucía.

b) En lo referente al código de especialidad, denomina-
ción, número de horas y coste, los cursos se ajustarán a lo
establecido en el vigente fichero de Especialidades Formativas.

c) Tendrán la consideración de Centro Colaborador de
carácter temporal, las organizaciones representativas de la eco-
nomía social y sus entidades asociadas, a las que la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa programe especialidades
a través de Convenios de Colaboración en el marco del Pacto
por la Economía Social.

d) Se podrá considerar Centro Colaborador de carácter
temporal, a las organizaciones representativas de la economía
social, para la ejecución de un programa formativo de ámbito
multilocal dentro de una misma provincia, cuando tengan
homologada al menos una especialidad formativa y reúnan
condiciones técnicas adecuadas para ello.

8. Conceptos subvencionables. Para la ejecución del plan
anual de formación profesional para la economía social que
se establezca a través de esta medida, se podrán subvencionar
los siguientes conceptos:

a) Diseño, elaboración y publicación de planes y acciones
de formación.

b) Difusión de los planes y sus acciones formativas.
c) Elaboración de manuales y material didáctico.
d) Selección de participantes.
e) Alquiler de locales y medios audiovisuales.
f) Amortización y mantenimiento de instalaciones.
g) Material didáctico para el alumnado y el profesorado.
h) Seguro de accidentes para el alumnado.

i) Material fungible.
j) Profesorado para la impartición.
k) Dirección y administración.

9. Condiciones. Con independencia de las que imponga
la Resolución de Concesión, en la ejecución de las acciones
formativas para la economía social, se tendrán en cuenta las
siguientes condiciones:

a) Los alumnos deberán tener cubiertos los riesgos de
accidente que pudieran producirse como consecuencia de su
participación en los cursos.

b) Ninguna persona podrá participar simultáneamente en
más de un curso, ni sucesivamente para la misma especialidad
y será causa de exclusión del mismo, tener tres faltas no jus-
tificadas en el mes o no seguir el curso con suficiente interés
y regularidad.

c) Solo podrán obtener un Certificado de Participación
avalado por la Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores quienes finalicen el curso de formación con evaluación
positiva.

d) Todos los cursos deberán contener un módulo de «Eco-
nomía Social», otro de «Prevención de Riesgos Laborales»
y otro de «Emprender e innovar».

e) Los cursos para desempleados deberán incluir un
módulo de «Creación de Empresas de Economía Social».

10. Importe de las ayudas. Para la ejecución de un plan
de formación se podrá subvencionar la totalidad de sus accio-
nes y hasta el cien por cien del coste de cada una de ellas.

Artículo 9. Acciones para la cooperación.
1. Objeto. Fomentar la ejecución de proyectos que incor-

poren nuevas estrategias para el desarrollo de la economía
social, en el marco de la cooperación con otros países, y la
participación en proyectos comunitarios.

2. Tipo de acciones.
a) Proyectos de cooperación para el desarrollo de la eco-

nomía social.
b) Proyectos para acciones en países de la Unión Europea.
c) Proyectos para participar en Programas de Iniciativas

Comunitarias.
3. Entidades beneficiarias. Confederaciones de Economía

Social, Federaciones de Economía Social y Fundaciones.
4. Conceptos subvencionables. A través de esta medida

se podrán conceder subvenciones para la contratación de per-
sonal por el período que dure la acción, asistencia técnica
y formativa, desplazamientos y estancias, elaboración, edición
y distribución de documentación y publicaciones, elaboración
de estudios de evaluación e impacto y para gastos de orga-
nización, dirección y administración.

5. Importe de las ayudas. El importe de estas ayudas
podrá alcanzar hasta el cien por cien del coste del proyecto.

Artículo 10. Asociacionismo.
1. Objeto. Impulsar la vertebración de la economía social,

fomentando y consolidando sus estructuras representativas,
de servicios y de defensa de los intereses de las cooperativas
y de las sociedades laborales de Andalucía.

2. Entidades beneficiarias. Confederaciones de Economía
Social y Federaciones de Economía Social.

3. Conceptos subvencionables. A través de esta medida
se podrán subvencionar los siguientes conceptos:

a) Salario y Seguridad Social del personal de la orga-
nización.

b) Contratación de servicios.
c) Alquileres, electricidad, agua, gas y otros suministros

y servicios exteriores vinculados al funcionamiento y mante-
nimiento de las sedes sociales.
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d) Celebración de Asambleas y reuniones vinculadas al
funcionamiento de la organización.

e) Desplazamientos y dietas del personal de estructura
de la entidad para el desarrollo de sus funciones repre-
sentativas.

f) Gastos y amortizaciones financieros.
g) Inversiones para proyectos de desarrollo de las estruc-

turas representativas y de servicio de la economía social.
Sólo las confederaciones de economía social podrán ser

beneficiarias de las ayudas descritas en las letras f) y g) de
este punto.

4. Importe de las ayudas. El importe de la subvención
podrá alcanzar hasta el cien por cien del coste de los conceptos
solicitados.

5. Consejo Andaluz de Cooperación. También podrán ser
objeto de subvención aquellas actividades que ejecuten las
federaciones de cooperativas en el marco de desarrollo del
Consejo Andaluz de Cooperación. La subvención se concederá
a una federación en representación de todas las que componen
dicho Consejo.

CAPITULO III

NORMAS DE EJECUCION DE ACCIONES

Artículo 11. Financiación.
Las medidas que regula esta norma se financiarán con

las dotaciones del Programa Presupuestario 72A Emprende-
dores y Fomento Empresarial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa y la concesión de las mismas estará con-
dicionada por las disponibilidades presupuestarias existentes
en cada ejercicio.

Artículo 12. Compatibilidad.
Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente

Orden, serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos
que se perciban para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes público o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales,
siempre que el importe de las ayudas obtenidas sea de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras ayudas,
ingresos o recursos, no supere el coste de la actuación
subvencionada.

Artículo 13. Subcontratación.
1. Los beneficiarios podrán subcontratar con terceros la

ejecución de la totalidad de la actividad que constituye el objeto
de la subvención, con las limitaciones que en cada caso esta-
blezca la propia Resolución de concesión.

2. En ningún caso podrá subcontratarse actividades que,
aumentando el coste de la acción subvencionada, no aporten
valor añadido al contenido de las mismas.

3. A efectos de esta Orden se considerará la existencia
de subcontratación de la actividad subvencionada, cuando la
totalidad o parte de la misma actividad no sea realizada por
el propio beneficiario de la subvención. No considerándose
subcontratación la concertación con terceros de actuaciones
que no constituyen el objeto de la actividad subvencionada
sino un medio para lograrla.

4. Cuando el importe de la actividad a concertar con ter-
ceros se prevea superior a 40.000,00 euros o al 20% de
la subvención aplicada a la misma, esta circunstancia deberá
hacerse constar en la solicitud, a la que se adjuntará un mínimo
de tres ofertas de diferentes proveedores. En este caso el con-
trato se ha de celebrar por escrito, y requerirá la autorización
previa de la Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores. El plazo máximo de resolución de autorización será
de 15 días, entendiéndose otorgada la autorización si trans-
currido dicho plazo, no se obtiene pronunciamiento alguno.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-
minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los
requisitos exigidos en este punto.

5. En ningún caso se podrá subcontratar las actividades
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en algunas de las pro-
hibiciones establecidas en el artículo 4, punto 3 de esta Orden.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras ayudas
para la realización de la actividad objeto de la contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se defi-
nan como un porcentaje de coste total de la operación, a
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor
de dicho mercado del trabajo realizado o servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario,
salvo que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado y se obtenga la previa auto-
rización de la Dirección General de Economía Social y
Emprendedores.

j) Personas o entidades solicitantes de ayudas en la misma
convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención
por no reunir los requisitos o alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 14. Subvencionabilidad de las acciones.
1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables,

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza
de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo esta-
blecido en la resolución de concesión.

2. El beneficiario de la actividad objeto de subvención,
solicitará un mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores,
cuando el importe del gasto subvencionable supere las siguien-
tes cuantías:

a) 30.000,00 euros en ejecución de obras.
b) 12.000,00 euros en suministros de bienes de equipo

o prestación de servicios de consultoría o asistencia técnica.
Cuando por las especiales características del gasto sub-

vencionable, no existan en el mercado suficiente número de
entidades que presten los servicios demandados o exista espe-
cial dificultad para obtener las ofertas solicitadas, la Dirección
General de Economía Social y Emprendedores podrá excep-
cionar de la exigencia establecida en este punto.

3. Las ofertas presentadas, que se aportarán en la fase
de justificación de la acción subvencionada, se seleccionarán
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo jus-
tificarse expresamente cuando la elección no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa. Cuando se establezca
en la propia Resolución de concesión, la elección de la pro-
puesta presentada requerirá la autorización previa de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores.

CAPITULO IV

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 15. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes para acceder a las medidas reguladas

en esta Orden, se dirigirán a la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, y se formularán en los impresos cuyo
modelo figura como Anexo de esta norma, a los que se acom-
pañará la documentación que en los mismos se establece.

2. El modelo de solicitud y los impresos correspondientes
a cada medida, estarán disponibles en la dirección de Internet:
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa, los
cuales se podrán cumplimentar con los medios electrónicos
disponibles en la propia dirección web, siguiendo el proce-
dimiento que allí se establezca.

3. Las solicitudes se podrán presentar en:

a) El Registro Administrativo de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa o en el de cualquiera de sus Dele-
gaciones Provinciales.
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b) Los Registros de los demás órganos y en las oficinas
que corresponda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 16. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de cada una

de las medidas que regula esta Orden, será para cada ejercicio
económico:

a) Durante el mes de octubre del año inmediatamente
anterior para el que se solicitan las ayudas, para las medidas:

- Asociacionismo.
- Formación Profesional.

b) Desde el 1 de enero hasta el 28 de febrero de cada
ejercicio económico, para las medidas:

- Estudio y difusión de la Economía Social.

- Asistencia a la Innovación y la competitividad.
- Acciones para la cooperación.

2. No serán admitidas las solicitudes presentadas fuera
de plazo, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que se
notificará a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. No obstante, en los casos en que incremente el crédito
del ejercicio corriente presupuestario por modificaciones o
incorporaciones de remanentes no comprometidos, o se libere
crédito en el ejercicio por remanentes comprometidos que han
sido objeto de renuncia de ayudas concedidas, el plazo de
solicitud se ampliará en un mes desde la fecha de incremento
o liberación del crédito.

Artículo 17. Concurrencia de solicitudes.
Cuando en las medidas Estudios y Difusión de la Economía

Social, Formación Profesional y Asociacionismo se produzca
concurrencia de solicitudes presentadas por más de una fede-
ración representativa del mismo tipo de cooperativas o por
más de una federación de sociedades laborales, solo se resol-
verá favorablemente la solicitud globalmente mejor valorada,
según los criterios establecidos en el artículo 20 de esta Orden.

No obstante lo anterior, la suscripción de acuerdos de
colaboración entre las federaciones concurrentes, que promue-
va la complementariedad de los planes formativos o las acti-
vidades de representatividad y de servicios, y evite la com-
petencia entre sí y la duplicidad de las acciones formativas
o de servicios, permitirá resolver favorablemente más de una
solicitud a favor de federaciones que representen a un mismo
tipo de cooperativas o sociedades laborales.

Artículo 18. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se adjuntasen a la misma los documentos preceptivos, el órga-
no competente para su resolución requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta o aporte los
documentos requeridos, con la indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 19. Competencia para resolver.
Por delegación del Consejero de Innovación, Ciencia y

Empresa, la resolución del procedimiento de las ayudas que

regula esta norma, corresponde a la Directora General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

Artículo 20. Criterios de valoración.
La valoración de las solicitudes presentadas se regirá por

los criterios, valoraciones y ponderaciones objetivas que se
establecen para cada una de las medidas que regula esta
Orden.

1. Estudio y difusión de la Economía Social: sobre un
total de 40 puntos.

a) Originalidad de la acción, 4 puntos.
b) Objetivos de la acción, 6 puntos.
c) Resultados previstos, 6 puntos.
d) Alcance sobre la economía social en general, 4 puntos.
e) Grado de aplicación práctica de la acción, 4 puntos.
f) Incidencia en el desarrollo de la economía social, 5

puntos.
g) Nivel de innovación de la acción, 6 puntos.
h) Nivel profesional y experiencia de las personas impli-

cadas en su desarrollo, 5 puntos.
2. Asistencia a la Innovación y la Competitividad: sobre

un total de 40 puntos.
a) Necesidad justificada del plan propuesto, 6 puntos.
b) Objetivos del plan, 6 puntos.
c) Resultados del plan, 4 puntos.
d) Estudios y bases sobre los que se sustenta, 6 puntos.
e) Alcance del mismo sobre la economía social en general,

4 puntos.
f) Número de empresas directamente afectadas, 4 puntos.
g) Incidencia en el desarrollo tecnológico y la innovación

del sector, 5 puntos.
h) Nivel profesional y experiencia de las personas impli-

cadas en su desarrollo, 5 puntos.
3. Formación profesional: sobre un total de 40 puntos.
a) Necesidad justificada del plan propuesto, 6 puntos.
b) Objetivos del plan de formación, 5 puntos.
c) Resultados previstos, 5 puntos.
d) Grado de definición del mismo, 6 puntos.
e) Nivel de demanda justificada de las acciones forma-

tivas, 5 puntos.
f) Nivel de innovación en la metodología formativa, 4

puntos.
g) Nivel profesional y experiencia pedagógica de los moni-

tores, 5 puntos.
h) Distribución territorial del plan formativo presentado,

4 puntos.
4. Acciones para la cooperación: sobre un total de 30

puntos.
a) Originalidad del proyecto, 5 puntos.
b) Objetivos de la acción, 10 puntos.
c) Número y experiencia de los participantes, 5 puntos.
d) Resultados previstos, 5 puntos.
e) Grado de aplicación de los resultados a la economía

social andaluza, 5 puntos.
5. Asociacionismo: sobre un total de 35 puntos.
Número de empresas asociadas, 5 puntos.
Finalidad de las actividades, 15 puntos.
Número de socios de las empresas asociadas, 5 puntos.
Nivel de contribución de los socios a la financiación, 5

puntos.
Programa de actividades a desarrollar, 5 puntos.
Las solicitudes serán valoradas estudiando las caracte-

rísticas especificadas de las acciones de cada medida, que
tienen asignadas un valor de ponderación. Estas características
se valorarán con uno de los niveles siguientes: Alto = 2,
Medio = 1 y Bajo = 0.

Este valor se multiplicará por el de ponderación y la suma
del conjunto determinará la puntuación final de la solicitud.

Las acciones que obtengan dos o más criterios con valo-
ración Bajo = 0, no serán objeto de subvención.
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Artículo 21. Instrucción y resolución.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las

ayudas reguladas en esta Orden corresponde, en el ámbito
de las competencias asignadas, al Servicio de Promoción Coo-
perativa de la Dirección General de Economía Social y
Emprendedores.

2. Finalizado el plazo de solicitud, el Organo Instructor
comprobará que las solicitudes cumplen los requisitos esta-
blecidos, estudiará las propuestas presentadas y emitirá un
informe de evaluación de cada acción o proyecto.

3. Para la valoración de las solicitudes de ayudas que
se presenten en el marco de esta Orden, se creará una Comisión
de Valoración presidida por la Directora General de Economía
Social y Emprendedores e integrada por otros cuatro miembros,
cuyo nombramiento le corresponde, uno de los cuales ejercerá
la secretaría de la comisión.

4. La Comisión de Valoración, a través del Organo Ins-
tructor y a la vista del informe de evaluación emitido y de
los criterios de valoración establecidos en el artículo 20 de
este norma, elevará al Organo Concedente, propuesta de reso-
lución motivada, en la que se concretará el resultado de la
valoración efectuada y se indicará la cuantía y características
de la subvención a otorgar.

5. El expediente de gastos correspondiente se someterá
a fiscalización previa.

6. La resolución de concesión de las subvenciones será
motivada, fundamentándose su otorgamiento en función del
cumplimiento de la finalidad y en el nivel de ajuste a los
criterios de valoración establecidos en el artículo anterior, y
contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Indicación de la entidad beneficiaria de la actividad
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo.

b) Cuantía de la subvención, aplicación presupuestaria
del gasto y, si procede, su distribución plurianual de acuerdo
con lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el Decreto 44/1993, de 20 de abril.

c) En el caso de cofinanciación con fondos europeos,
la resolución de concesión deberá recoger tal circunstancia
e indicar la cuantía y el porcentaje de ayuda aportada por
el instrumento comunitario que corresponda.

d) Presupuesto subvencionado y porcentaje de ayuda con
respecto al mismo.

e) Forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono.

f) Condiciones que se impongan a la entidad beneficiaria.
g) Plazo y forma de justificación, por ésta, del cumpli-

miento de la finalidad para la que se concede la subvención
y de aplicación de los fondos recibidos.

6. Así mismo, la resolución de concesión pondrá fin a
la vía administrativa, pudiendo recurrirse ante el órgano juris-
diccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, sin
perjuicio de que el interesado quiera interponer el recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la fecha
de notificación.

7. En el plazo que establezca la resolución de concesión,
la entidad beneficiaria formulará la aceptación o renuncia
expresa de la subvención concedida en los términos recogidos
en la misma y, si no lo hiciera en este plazo, la resolución
dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con la
notificación correspondiente.

8. La resolución de concesión se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 22. Terminación convencional.
El procedimiento de concesión de las subvenciones que

regula esta norma, se podrá finalizar mediante la celebración

de convenios con las entidades solicitantes, respetándose el
objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención.

La instrucción del acuerdo mediante convenio, que pro-
ducirá iguales efectos que la resolución del procedimiento,
deberá contener los extremos mínimos exigidos en el punto 4
del artículo anterior.

Artículo 23. Plazos para resolver.
El plazo máximo para la resolución y notificación de las

subvenciones solicitadas será de seis meses desde que la soli-
citud haya tenido entrada en el registro del órgano competente
para su tramitación.

El vencimiento de dicho plazo sin haberse notificado la
resolución legítima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de subvención,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras.

Artículo 24. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución
de concesión.

2. La entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar
del órgano concedente de la misma, la modificación de la
Resolución de concesión, incluida la ampliación del plazo de
ejecución y justificación cuando, por circunstancias concurren-
tes en la ejecución de un proyecto o por la complejidad de
éste, no se pueda cumplir con lo establecido en la Resolución,
y siempre que se mantenga la finalidad básica para la que
fue concedida la subvención.

Dicha solicitud, debidamente razonada y motivada, debe-
rá presentarse de forma inmediata a la aparición de las cir-
cunstancias que la motiven y con antelación al término del
plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
Resolución de concesión de la subvención será adoptado por
el órgano concedente de la misma, previa instrucción del
correspondiente expediente.

Artículo 25. Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de las entidades beneficiarias de las

subvenciones concedidas en el marco de esta norma:

a) Realizar la inversión, acto o comportamiento que fun-
damente la concesión de la subvención en la forma y plazos
que establezca la Resolución.

b) Justificar ante el órgano concedente la ejecución de
la inversión, acto o comportamiento objeto de la subvención,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determine la correspondiente Resolución de concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente y a las de control realizadas
por la Dirección General de Fondos Europeos, en su caso,
así como a las de control financiero de la Intervención General
de la Junta de Andalucía, a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y a cuantas otras se establezcan por órganos de control
nacionales o comunitarios.

d) Someterse a las actuaciones de evaluación y valoración
de resultados que instruya la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse propuesta de reso-
lución de concesión, que se halla al corriente del cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
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y que se halla al corriente en el pago, en período ejecutivo,
de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos a cada beneficiario.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación, control y evaluación y en todo caso por un período
mínimo de cinco años desde el cobro del último tramo de
la subvención.

i) Mantener, durante el período de vigencia de la sub-
vención concedida, las condiciones requeridas para ser bene-
ficiario y las que en cada caso establezca la Resolución de
concesión, así como comunicar a la Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores todos los cambios de domicilio
que a efectos de notificaciones tengan lugar durante el período
de vigencia de la subvención.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la ayuda, que la misma
esta subvencionada por la Junta de Andalucía y por la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Del mismo modo,
en los supuestos de subvenciones financiadas por fondos
comunitarios, las entidades beneficiarias deberán cumplir con
las disposiciones que, sobre información y publicidad, se dicten
por la Unión Europea.

k) Proceder al reintegro de los fondos recibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 29 de esta Orden, así
como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales, de acuerdo con lo dispuesto en la letra f) del artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 26. Forma de pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones concedidas se podrá efec-

tuar mediante alguna de las tres modalidades siguientes:

a) El importe total de la subvención cuando la entidad
beneficiaria justifique con anterioridad la aplicación de al
menos el 25% de la misma.

b) Hasta el 75 por ciento del total de la subvención con-
cedida, tras la notificación y aceptación de la resolución de
concesión, y el 25% restante, tras la justificación de, al menos
el 25%, de la misma.

c) El importe total de la subvención, cuando el importe
de la misma sea igual o inferior 6.050,00 euros.

2. Los pagos se efectuarán mediante transferencia ban-
caria a la cuenta indicada en el impreso de solicitud.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
o sus Organismos Autónomos, con las excepciones previstas
en el artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 27. Ejecución del objeto de la subvención.
1. La acción subvencionada se entenderá ejecutada cuan-

do la entidad beneficiaria disponga del bien o servicio objeto
de subvención, en los términos que determine la Resolución
de concesión, y se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos.

2. El período de ejecución de las acciones objeto de sub-
vención será el comprendido entre la fecha de presentación
de la solicitud y la que establezca la Resolución de concesión.

Artículo 28. Justificación de las subvenciones.
1. Las acciones subvencionadas se justificarán, en las

condiciones establecidas en este artículo y en las que contenga
la resolución de concesión para cada medida, mediante fac-
turas originales y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa y/o mediante informe de auditoría emitido por
expertos independientes, inscritos en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas.

En las facturas y demás documentos de valor probatorio
que se presenten, deberá dejarse constancia, mediante estam-
pación del sello correspondiente, de que han servido de jus-
tificación de la subvención concedida.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado, en la que se incluirá
bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto
u otros documentos con validez jurídica que permitan acreditar
el cumplimiento del objeto de la subvención, así como decla-
ración de las actividades realizadas y su coste, con desglose
de cada uno de los gastos efectuados.

3. Se considerará justificada la subvención cuando, man-
teniéndose el valor total de la acción subvencionada, se pro-
duzca una variación en los importes de los distintos conceptos,
que no difiera en más de un 20%, o del porcentaje establecido
en la Resolución, que nunca será superior a aquél.

4. El plazo de justificación de las subvenciones concedidas
vendrá determinado en la propia Resolución de concesión y
no podrá sobrepasar el límite de tres meses desde la fina-
lización del plazo de ejecución de la acción.

5. Cuando por causa de complejidad en la ejecución de
un proyecto, así se estime por el órgano concedente de la
subvención, los límites del plazo para la justificación de la
subvención, establecidos en el apartado anterior, podrán ser
ampliados en los términos que exija el proyecto para su
ejecución.

6. La justificación de los proyectos o actuaciones objeto
de subvención por importe superior a seiscientos mil euros,
vendrá acompañada de Informe de Comprobación emitido por
expertos independientes inscritos en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas, que deberá contener la opinión técnica del
auditor acerca de las inversiones efectuadas por la empresa
beneficiaria, así como de su correcta valoración y contabi-
lización con arreglo a principios contables generalmente acep-
tados y, en su caso, valoración acerca de las restantes ayudas
recibidas por el beneficiario para financiar la inversión o acción.

Artículo 29. Reintegro de las subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago, en los siguientes casos:

a) Cuando se obtenga la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubie-
ran impedido.

b) Por incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad o del proyecto, o por la no adopción del compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Por incumplimiento de la obligación de justificar o por
justificación insuficiente.

d) Si se incumplen las obligaciones impuestas a la entidad
beneficiaria u otros compromisos asumidos con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran
al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.

e) Si existiera resistencia, excusa, obstrucción o negativa
a las actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en los artículos 14
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y 15 de la Ley General de Subvenciones, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos recibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo
internacionales.

f) Por incumplimiento de las normas medioambientales
al realizar el objeto de la subvención o ayuda.

g) Incumplimiento de la obligación de dar publicidad del
carácter público de la financiación de programas, actividades
o actuaciones de cualquier tipo, que sean objeto de sub-
vención.

2. Igualmente procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el importe de la inversión y/o coste de la actividad
desarrollada en el supuesto contemplado en el artículo 12
de la presente Orden.

3. La cantidad a reintegrar vendrá determinada por el
principio de proporcionalidad, siéndole de aplicación los
siguientes criterios de graduación:

a) Cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite
por éste una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, el reintegro de la subvención
tendrá carácter parcial y vendrá determinado por la parte pro-
porcional de la acción no justificada.

b) Cuando el beneficiario cumpla el objetivo, ejecute el
proyecto y realice la actividad o adopte el comportamiento
que fundamente la concesión de la subvención, se procederá
a cuantificar el reintegro de un 20% de la parte correspondiente
a la subvención cobrada que se ha ejecutado y justificado
fuera del plazo establecido, siempre que no haya transcurrido
más de un año desde el citado plazo.

Artículo 30. Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de las subvenciones con-

cedidas, en los supuestos previstos en el artículo anterior, se
iniciará mediante acuerdo del órgano que concedió la sub-
vención, el cual se comunicará al interesado. Ultimada la fase
de instrucción, se concederá audiencia al interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Cumplimentado el trámite referido en el apartado ante-
rior, el órgano que concedió la subvención dictará Resolución

exigiendo el reintegro que corresponda en los plazos estable-
cidos en el Reglamento General de Recaudación.

El plazo máximo para notificar la resolución expresa será
de doce meses, sin perjuicio de la interrupción de su cómputo,
como consecuencia de la paralización del procedimiento por
causa imputable al interesado.

3. Si el reintegro no se materializa en los plazos esta-
blecidos en el Reglamento General de Recaudación, se dará
traslado del expediente a la Consejería de Economía y Hacienda
para que inicie el procedimiento de apremio.

Disposición Adicional Unica. Convocatoria de subvenciones.
1. Se convoca la concesión de subvenciones para el desarro-

llo de la economía social, para los ejercicios 2006 y 2007.
2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-

terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición Transitoria Primera. Las solicitudes presen-
tadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición,
se resolverán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de
marzo de 2001.

Disposición Transitoria Segunda. Con independencia de
los plazos de solicitud establecidos, para el presente ejercicio,
se establece un plazo extraordinario de presentación de soli-
citudes de un mes desde la entrada en vigor de la presente
Orden.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados los artícu-
los 6, 11, 13, 15, 16 y 17 de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el Programa Andaluz para el Fomento
de la Economía Social.

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Directora General
de Economía Social y Emprendedores a dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de la
presente Orden en el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición Final Segunda. La presente norma entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se convocan, para el año
2006, ayudas a las Federaciones de Cooperativas
Agrarias.

La Orden de 31 de mayo de 2006, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, regula la concesión de ayudas, entre otras
entidades, a las Federaciones de Cooperativas Agrarias, con
ámbito de actuación en Andalucía, para facilitar su funcio-
namiento y gestión así como para la realización de actividades
de divulgación y transferencia de tecnología agraria. En su
artículo 5 establece que el Viceconsejero de Agricultura y Pesca
procederá, anualmente, a la convocatoria de estas ayudas,
diferenciada según la tipología de las entidades beneficiarias,
mediante la correspondiente Resolución, que será publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Considerando oportuno proceder a la convocatoria de las
ayudas a conceder con cargo al presupuesto de 2006 y en
virtud de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2006, la concesión de ayudas

a las Federaciones de Cooperativas Agrarias, con ámbito de
actuación en Andalucía, previstas en la Orden de 31 de mayo
de 2006, por la que se aprueban las bases para la concesión
de ayudas a las organizaciones profesionales agrarias y otras
entidades representativas del sector agrario y del medio rural
andaluz.

Segundo. Tipos de ayudas.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la citada

Orden, se convocan dos tipos de ayudas, que tendrán por
finalidad:

a) Contribuir a la financiación de los gastos de funcio-
namiento y gestión, entre los que se podrán incluir los de
adquisición de nuevas tecnologías en informática, comuni-
cación e información.

b) Fomentar la realización de actividades de divulgación
y transferencia de tecnología e información al sector agrario
en general, la elaboración de estudios, publicaciones y material
divulgativo sobre aspectos de la modernización del sector agra-
rio andaluz, así como de colaboración con la Consejería de
Agricultura y Pesca en el desarrollo de líneas de información
provenientes del sector agrario o dirigidas hacia él.

Tercero. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas, a las que se refiere

la presente convocatoria, las Federaciones de Cooperativas
Agrarias que reúnan los requisitos establecidos en los apar-
tados 1 y 2 del artículo 4 de la Orden de 31 de mayo de
2006.

Cuarto. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo

con las disponibilidades presupuestarias con cargo a las apli-
caciones 01.16.00.01.00.485.00.71.A y 01.16.00.01.00.
785.00.71.A 2002.000916 del presupuesto de gastos de
la Consejería de Agricultura y Pesca para 2006.

Quinto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la citada Orden de 31 de mayo de 2006 y demás
normativa de aplicación.

Sexto. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días

naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, Juan A.
Fernández Batanero.

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
junio de 2006, por la que se establecen las normas
de utilización de la mención «Vino de la Tierra de Torre-
perogil» para los vinos originarios de la zona geográfica
de Torreperogil, de la provincia de Jaén (BOJA
núm. 125, de 30.6.2006).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 125, de 30 de junio de 2006, la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca, de 20 de junio de 2006, por la que
se establecen las normas de utilización de la mención «Vino
de la Tierra de Torreperogil» para los vinos originarios de la
zona geográfica de Torreperogil de la provincia de Jaén, y
habiéndose detectado errores en la redacción de algunos ar-
tículos, se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el último párrafo del artículo 4:
Donde dice: «Tinto: Vinos elaborados con las variedades

Tempranillo, Cabernet Sauvignon y Garnacha Tinta y Syrah.»
Debe decir:
«Tintos: Vinos elaborados con las variedades Tempranillo,

Cabernet Sauvignon, Garnacha Tinta y Syrah.»

En el primer punto del artículo 5.
Donde dice: «Aromas:».
Debe decir: «Aroma:».
En el tercer punto del artículo 5:
Donde dice: «Para tinto:

- Color: Rubí.
- Sabor: Ligero, con buen equilibrio, cuerpo-acidez,

sabroso, amplio y largo con final de boca seco.
- Aromas: Muy potente en nariz, con frutuosidad y

matices florales.»
Debe decir: «Para tintos:

- Color: Rubí.
- Sabor: Ligero, con buen equilibrio, sabroso, amplio

y largo con final de boca seco.
- Aroma: Muy potente en nariz, con fructuosidad y

matices florales.»

En el apartado segundo del artículo 18:
Donde dice: «Se eliminarán los frutos que presentan sín-

tomas de patógenos causantes de podredumbres superiores
al 5% serán rechazados.»

Debe decir: «Se eliminarán los frutos que presentan sín-
tomas de patógenos causantes de podredumbres superiores
al 5%.»

En el primer punto del primer párrafo del artículo 22:
Donde dice: «26º C para vinos tintos.»
Debe decir: «Como máximo 26º C para vinos tintos.»

En el tercer punto del artículo 24:
Donde dice: «Envejecimiento 24 meses: Vinos sometidos

a un período mínimo de envejecimiento de 12 meses en barrica
y 24 meses de reposo en botella.»


